




BOLETIN OFIC LAL SALTA, DE FEBREROi DE 1993 PAG. N? 269 

Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETOS 

hl . G. N? 21 de! 13-1 -03 - Municipalidades. Transferencia de recursos copartici~ables a 
los niunicipios - Ley 5082 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M .  Ec. N? 22 de! 13-1-93 -- Encarga a la Contadora General de la Provincia el despa- 
cho dp la Secretaría ds Hacienda y Finanzas . . . . . . . . . . . . 

S . G . G .  No 23 :le? 13-1-83 - Decifiiiacióa interina en el. cargo de Director de Personal al 
, do< tor Eduardo G.  Ferroccl~io . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . 

M .  Ec . No 24 de1 13-1-93 - Autoriza incineració:~ de Bonos de Cancelacií~n de Deudas 
a Dirección de Adniinistración de Bonos . . . . . . . . . . . . . . . . 

h;i. Er. . N? 25 del 13-l!-93 - Texto ordena60 Ley de Presupuesto Ej. 1992 A.P.P. . . . . 
S.  G .  G .  No 27 de! 1.5- 1-93 - Rei~uricia al cilrqo de Coordinador Técnico de la unidad 

Técnica Pcial. del Progranla de Desarrollo Agricoh ~ c i a l .  
M .  Ec. N? 28 del 15-1-93 - Autoriza ilicineración tle Títiiloss al ~or tador  por el Banco 

Provincizl de Salta , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
S .  C. C. 'No 30 de! q-1-93 - Adiciofial por fuiiciríil superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
hI .B. S. N? 32 del 1'9-1-92 -- Fac~~l tn  al 1.P ,D. U.  y V. a emitir Resoluciones Reghmen- 

tnrias para planes y operatorias habitacionales . . . . . . . . . .. 
M. S.  P. N? 33 del 19-1 -93 - Renuncia del seiíor Antonio Nieva al cargo de Director Ge- 

i-~eral de Aclmiriistraciói~ del Ministerio de Salud Pública . . 
hf .S.P.  N? 34 dél. 19-1-92 -Designa. en el cargo de Director Gral. de Administración d d  

Ministerio de Salud Pública al señor Juan Antonio Bruno . 
h,I. S .P .  No 35 del 19- 1-93 - Designa al doctor Carlos A. Vaamonde en el cargo de 

director de Recursor Humarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M .  S .P .  No 36 del 19-1-93 - Designa al doctor Celestino F. Núñez Burgw en el cargo 

de director de! Hospital San Bernardo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
bl. S .  P .  No 37 del 19-1,-93 - Designa en el cargo de directora del Hospital del Milagro 

a la doctora ,4lcira del Valle Pereyra de Crespo . . . . . . . . . 
hí .G .  N? 39 del 1.9-1-93 --Renuncia del doctor Juan Carlos Galli al cargo de director 

provincial del Trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M . G .  No 40 del 19-1-93 - Renuncia del doctor Frailcisco Saravia al cargo de asesor 

d d  señor Ministro de Gobierno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. . . . . 
DECRETOS fZNTETlZAD06 

S .'(J. G .  No ,26 del 15-1 -93 - Contratación directa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
S .G .C. N? 29 del 15-1-93 - Contratacióii directa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
h.1 .S .P .  No 38 del 19-1-93 - Deniega pedido de reingreso A.P.P. - Ley 6661 . . . . . . . . . 
LHCETACIQMES PUBLICAS 

N i  90679 - Direccihn de Vialidad N a c i o ~ ~ a ~  - N? 2.008/93 . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . 
N? 90675 - Cooperativa Asictericial. de la Capital - No 005/93 . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . .. 
No 90674 - Instituto Provinctal de Desarrollo Urbano y Viviendas - No 6/93 . . . . . . . . . 
No 90673 - Ins!ituto Pro1,incial de Desarrollo Urbano y Viviendas - No 7/93 
N? 90672 - Jnstitnto Provincial de Desarrollo Urbano y Viviendas - No 8/93 ;/' : : : : : : : 

SeecS6n JUDPQ=IAII.I 
S UCESORTO 

No 90677 -- Veraara, Pedro Adrián - Expte. N? B-32.410/92 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., . 
CONCURSO, PREVENTIVO 

No 90678 - Saatiayo Terroba y Cía. S.R.L. - Expte. No B-26.205/92 . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sección COMERCHALA 
ASAMBLEA COMERCiIAL 

K? 90657 - Salta Forestal S.A. - Para el día 15-2-93 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 90670 - Radiodifusora Salta S.A.  - para el día 26-2-93. . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . 

Pág. 



-- -- 
YAG. N* 270 SALTA, 2 DE FEBREIRO DE 1993 BOLETIN OFICiAL 

Seccibxla GENERAL Pág. 

ASAMBLEA 
h'Q 90676 - Club Social del Valle de 1,erina - Para el día 26-2-93 .................. 278 

RECAUJSACXON 

No 90680 - Del día 1-2-93 ..................................................... 279 

Salta, 13 d e  enero de 1993 
DECRETO NQ 21 

Ministerio de  Gobierno 
VISTO el Art. 39 de la ley No 5082 modifi- 

cada por la ley N? 6648; y 
CONSIDERANDO : 
Que resulta necesario reglamentar la norma 

referida, para posibilitar su efectiva instrumen- 
tación: 

Que para ello deberá compatibilizarse el prin- 
~ i p i o  de auton~aticidad de las transferencias de  
los fondos coparticipados a los municipios a que 
se refiere la norma con la diferente composición 
de los tributos que según h ley No 5082 deben 
coparticiparse; 

Que por tal motivo se hace necesario esta- 
l~lecer un circuito que posibilite concretar dicha 
autnn~aticjdad, con la intervención de  diversos 
organisnlos a cuyo cargo se encuentran las dis- 
tintas etapas qiie van desde la recaudación, per- 
cepción y hasta la distribución de tales recursos; 

Que asimismo debe facilitarse la efectiva re- 
tención de los aportes al sistema previsional de 
seguridad social a que $e refieren la ley No 
6653 \ el decreto N? 2443/91 que aprueba el 
convenio que celebrarán el Estado provincial y 
los mjnicipios en cuanto hace a las retencio- 
nes destinadas al 1.P.S , a lo que se suman las 
facultades reglamentarias de la ley Nq 5082 que 
son propias del Poder Administrador; 

Que ello facilitará tanto a la Provincia como 
a los irunicipios la percepción y distribución de 
los recixsos en forma periódica, como a los or- 
qaiiismos de  la seguridad social la regular re- 
tención de los que se destinan a cubrir sus pro- 
pias prestaciones financiadas por los aportantes, 
cle los cuales el Estado provincial y los muni- 
cipios son adeniáy agentes de retención; 

Por ello. y por lo dispuesto en los Arts. 1141 
Inc. 3) y <!c. de la Constitución de la Provincia, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo lo - A partir de la fecha del 
presente decreto deberán transferirse a los mu- 
nicipios los recursos coparticipables a que se 
refiere la ley 5082 en los plazos previstos en la 
ley 6648 que modifica la primera. 

krt. 2o -- -4 tal fin, el Banco Provincial de 
Salta cleberh disponer la aper&a de  cuentas co- 
11-lentes a cada uno de los nlunicipios beneficia- 
iios, en las que serán depositados los importes 

correspondientes a la coparticipación que a ca- 
da uno le corresponda, conforme a los montos 
que diariamente le informe la Contaduría de 
la Provincia, los que serán debitados de la 
cuenta corriente N'? 41-40/7 Rentas Generales. 

Los municipios , podrán solicitar que el de- 
p6sito se realice en una cuenta* corriente deter- ' 

11 rnada por ellos, para b cual deberán comuni- 
carlo en forma fehaciente a la Secretaría de 
Asuntos Municipales de  la Provincia, la que a 
s i l  vez lo coinunicará al Banco Provincial de 
Salta para que proceda en consecuencia. 

Art. 30 - A partir d d  día veinte (20) de cada 
nies, la Caja de Previsión Social y el Instituto 
Provincial de Seguros deberán informar los mon- 
tos que correspondan a las contribuciones y aportes 
a que estén obligados los municipios para que 
sean retenidos de su coparticipación. 

Art. 40 - Los importes que por diferentes mo- 
t;\ios no fueran depositados a los Municipios en 
lai cuentas corrientes que al efecto se  habilitarán, 
quedarán en una cuenta comente que abrirá 
espwialmente el Banco Provincial de  Salta, a 
clisposicióri de los mismos, para su percepción 
por el conducto o la vía que los municipios dis- 
pongan. 

Art. 50 - El presente decreto tendrá vigen- 
cia a partir del mes de enero d e  1993, debiendo 
la Secretaría de Asuntos Municipales. Contadu- 
ría de la Provincia y Banco Rovincial de Salta 
disponer lo conducente a su efectiva aplicación. 

Art. 6" - El presente decreto será refren- 
~ ' R C ~ O  por los señores Ministro de Gobierno 
hlinistro de Economía, y firmado por los seño- 
TPS Secretario General de k Gobernación, Se- 
cretario de Hacienda y Secretario de Asuntos 
Municipales. 

Art 7O - Comuníquese, publiquese en el 
Pto!ct:ti Oficial y archívese. 

IJLT OA - Puig - Guzmiín - Juncosa - Martino - Miralpeix - Pachew. 

Salta, 13 de enero de 199q 
IIECRETO No 22 

Ministerio de  Economía 
Secretaria de Hacienda y Finanzas 

VISTO la licencia por enfermedad otorgada 
señor Secretario de Hacienda y Finanzas, se- 

iioi- Raúl Pacheco; y, 

CONSIDERANBO: 
Que es necesario encargar la firma de los che- 

ques y eupedientes, en los cuales corresponde 
la intervención del niencionado funcionario; 






















